
   

    

      

    

    

      

ontenegro Padilla como esta Demarcación Hidrográfica de 
b Ad-Hoc en el presente Esmeraldas Zona! Quito el extracto 
OTIFIQUESE .... t) Ing. y la comisión librada para la fijación + 

berto del Pozo Sánchez, de carteles; Agréguese al expedien- 
¡ADOR REGIONAL DE LA te fas escrituras de compra venta, 
ACION HIDROGRAFICA constitución de compañíay losante- 

RALDAS (E). Lo que cedentes constantes en 30 fojas. 
a Usted para los fines de Téngase en cuenta los números * 
YFICO, telefónicos 2247-549, 3390-413, y 

lo Montenegro Padilia 097810094 para comunicar futuras 
RIO AD-HOC providencias. De conformidad con 

llo el memorando No. EGAJ, 4-0714 
65 del 26 de Octubre del 2010, actúe 

el Dr. Patricio Montenegro Padilla 

como Secretario Ad-Hoc en el pre- 
sente trámite. NOTIFIQUESE... 
Wilman Orlando Villacis Guerrero, 
COORDINADOR REGIONAL DE LA 
DEMARCACION HIDROGRAFICA 
DE ESMERALDAS. Lo que cormu- 

q jco a Usted para tos fines de Ley. 
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EL SECTOR 
PARROQUIA 

JA DE FICHINCHA. % 
ZONAL QUITÓ? 
CITACION A 4 , 

LARIOS EE 
: veo PROVENIENTESDELA + 
vean CNAUPIYACU, PARA Y 

  

o 
GEORGE tU 

NA 
DE LA SOLICITUD 

ón del dereaho de aprove- 

to delas aguas y servidunr 
un caudal aproximado de 

a consumo humano o uso 

    

PARROQUIA SAN JO 
CANTON QUITO, PRO 
PICHINCHA. 
EXTRACTO * 
ACTOR: Verónica Elizabeth Torres 

Tapia - 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho de aprove- * 
chamiento de aguas para uso de 
abrevadero y riego. 

Hel Trámite fio. 3927-2010 

P) se ha dictado la siguiente 
la: 

TARÍA NACIONAL 

GUA.- DEMARCACIÓN 
¡RAFICA DE ESMERALDAS 
QUITO.- Trámite No. 

ó Cs (PMP) DM Quito, 03 
lembre del 2010, a las 

En lo principal: Avoco 

   

    

   

  

   

    

         

   

       
    

        

lento del presente trámi- DentrodeltrámiteN"3966-11Cs-Sv $ 
irtud de haber sido nom- (MYM) Se ha dictado ta siguiente z 

vordinador Regional de providencia: * 

arcación Hidrográfica de SECRETARIA — NACIONAL * 
ldas, mediante acción de DEL AGUA, DEMARCACION * 

Al No. 160347 de 09 de agos- HIDROGRÁFICA DEESMERALDAS. * 

010. Que mediante Acuerdo Zonal Quito.- Proceso N” 3966-11 ¿ 
jal No, 2009-46 expedido  Cs-Sv.- 14 de febrero dei 2011. * 

e noviembre de 2009, se Las 15H30,- VISTOS: Avaco £ 
Demarcación Hidrográfica Conocimiento del presente trámi- i 

te en virtud de haber sido nom- $ 

brado Coordinador Regional de E 
la Demarcación Hidrográfica de $ 
Esmeraldas (E), megiante acción de 
personal N* 160700 de 17 de entro 
dei 2011.- Que mediante Acuerdo 
Ministerial N” 2009-46 expedido 
el 13 de noviembre de 2009, se 

   
eraldas.- Que Mediante 

b Ministerial No. 2009-48 
Micienibre del 2009, se expi- 
tatuto Orgánico de Gestión 
acioñal por Procesos de 
ptaria Nacional del Aguá- 

A. En lo principal: la soli- 
conCesión de un derecho 

  

      

  

   

       

   

      

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA IMPORTHEALTH 

CIA. LTDA) 0999 1 

La compañía IMPORTHEALTH CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 |i 
de Febrero de 2011, fue aprobada por la |; 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SE.1).DJC.Q.11.000729 de 16 

OKA Febrero de 2011. 

.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Ouito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 Número 
de Participaciones 500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: DEDICARSE A LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES: A) IMPORTACIÓN, 
EXPORTACIÓN.. PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN, REPRESENTACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE IMPLEMENTOS 
RELACIONADOS CON LA SALUD Y EL 
BIENESTAR FÍSICO Y PSICOLÓGICO 
ASOCIADOS CON EL DESCANSO Y EL 
DORMIR... 

Quito, 16 de Febrero de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León, 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   AC/78098/a8 
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